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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABlECE LA DECLARACIÓN DE INDEPENDeNCIA
DEL EJERCICIO PROFESIONAL Y ADHESIóN AL c6cilGO DE mCA
PROFESIONAL DE LOSSERVlOORES PúSUCOS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO.

Franclsco Joeé Rullén SIlva, FIscal Superior del Ólgano SuperIor ele Flsc:a1lzacl6fl del
Eslado. can fundamentó en los 8rtIculoe 40. primer f'dnafo de la Constltucl6n Polltica
del Estado LIlIe Y SobeIano ele Tabasco, 76. Fracclón VIII, de la Ley de F"1SC81izaci6n
SuperIor del Estado de Tabasco y 10, Fracción 111,Inciso e), del Reglamento Interior del
órgano Superior ele FiscaflZ8d6n del Estado; Y

CONSIDERANDO

.Que el aItIculo 40 fracción I de la Constitucl6n Polltica del Estado Ubre Y Soberano de
Tabaco facuIla a este Ólgano Técnico para fiscallzar los IngI"\llOSY egresos; el manejo.
la CUIlDdIa Y la aplicación de fondos Y recursos ele los Poderes del Estado Y de los entes
p(lbIicoa locales, al como el c:umpIimIentode los objetIws contenidos en los programas
estatales, a lraYés de los lr1fonoos técnicos Y financieros.

Esta facuIlad es desempeftada por los servklores p(iblicos que el Ólgano Superior de
FIscaIzacI6n del Estado designa para ello. pertenedentes al mismo o los que formen
plI/t8 ele despachos o ~ de profesionales especializados que contrate para apoyar
las lar-. de fiscaIizacI6n. quienes deben actuar de manera objetiYa,8ln compromisos o
CXlllIlic*l de ~ oon el ente fiscallzado y sus servklores pc)blicos. En ambos casos,
tanto en su acluacIón. como oon respecto a la comIsl6n c;onfeñda, le equipararán para
los fins legales, como auxHiares de la 'admlnlstracl6n Pclblica, y pOr ende, resulla
aplicable la leglalacl6n en la materia, a los servidores pclblicos antes descritos.

Esta confianza se genera· por la conducta de todos los que tienen el pcIvIeglo de
trabajar en el aector pclbllco. El servidor público, por tanto, debe ae:t\llII'en fonna laI, que
su conducta ll.IJ8da admitir el examen pclbIlco más mkluc:loso. apegando su -.acI6n a
los prinápios' de la ética del servicio. Genlpr seguridad y c:erteza en los entes
fiscaIlzados Y en la sociedad, .respecto de la wrae:ldad. objeIMdad. claridad,
oportunidad y estricto apego ala ley de lodos los actos de la lUtorldad; asI como lIjercer
las facultades Iibles de pceslonM o ~ personales. polftlcos o eoo1l6mlcos es el
R!SUItadodel ejen:ido de Ia~.

En el ejen:ido de sus atribuciones, los seMdores pclbllcos del Ólgano Sup8rior de
FlsciIlizac:l6n del Estado (OSFE),ldentItican tres gnmdes compromisos: .

a) CompromIso flente • la 8OCledad. .

b) C~ hacia el servicio 1J!lb"1CO.

e).CompromIso hacia Iaaudltoña -

Estos compromlsos se hacen extensivos como oblIgaclón' legal MIlaIada a loS .
prestadores de servicios, auditores o profesionales externos que habrán de coadyuvar
en las funciones y adlvidades de fiscaIlzacl6n del Ólgano, • lnMs l;Ili Ia~ \~~~:~~~~~~=:o.~ '.-,
pres,ente documento.

01 MARCO JUR/mco

Constltucl6n PoIftica·del Estado libre y Soberano de Tabaco

-ArtIculo 41.- '"
Que confonne se dispone en el articulo 32 del Reglamento Interior del Ótgano Superior
de Flscalizaclón del Estado de Tábasco. los sei'vidores pclblicos del Otgano Superior de •..Sin perjuicio de /o dispuesto en el párrafo anterior, el Congreso del Estado por
Flscalizaci6n del Estado Y profesionales antes sellaladO!l, deben fonnular la Declarllci6n conducto del 6rpano SUpetiix de Fiscalizaci6n del Estado. fIiI el ejen;/do de_
de IndapendencIa del EjeldcIo Profesional Y Adhesi6n al Código de ~tica Profesional de facultades y obligaciones, real"1ZBr(¡ evaluaciones que compnmdan periodos ~
los SelYldores PúbIioos del Ólgano SuperIor de FlscaftZ8Ci6n del Estado. del ejercicio fiscal de que se lnIte, las cuaIe$ tendnln cenIctw de ptO'MJoneI Y podrIn

Iniciarse a pattir del mes subsecuente el que ptOO8C6«e18 fWeIuacI6n ~
Que para asegurar que los trabajos de fiscaJizaci6n superior que efectl1a el Otgano oon ~ en los *'formes de autoevaIuaci6t' que l8mlYan dentro del MmIfno de hilta
Superior de FIscallzacl6n del Estado se encuentren libres de impedimentos que dlas las entidades ejecutonJs del gasto. En el cJesanoIIo de tal adMdad, """'*' de
eompn~melan la independencla del trabajo a llesalTOllar, se deben establecer los Ia/izarse. la t8Vfsi(ln. Iisca6zaci6n y euditotfa del gasto p(IbIico fIjetr;ido a dicha lecha.
mecanismos para e:xx- de manera periódica las situaciones que puedan ser causa Cuando asilo requItIra, el Qvano Técnico, podrf¡. p¡n el ejen;/do de _
de cooIIicto de Intereses. . ~ efribucIones. de de8pachos o ~ .fISpf1(áIizados en las ctÑ8fNS ,.,... de
í. - fisCalizaci6n que le compef8n".

~ para las oonslcIeraclone elCP\l8Slas.he tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO POR EL QUE se ESTABLECE: LA DECLARACIóN DE INDEPENDENCIA Lay de FIscaIIzacI6n Superior del Estado de Tabasco
DEL EJERCICIO f'ROFESlONAL Y ADHESIóN AL CÓDIGO DE ~nCA
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PúBucos DEL ÓRGANO SUPERIOR DE -At1Iculo 22.. Las auditorfas, visitas e iMpeociones que se efectClen en los t*rrI/nQ$ de
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. este 77tuIo,SR practic;arfln por el personal ~ comI8Ionado para el eAIc:topor

el ÓtVano o tnediante la oontratacI6n • ".. de oomvcatorla pdbIIca de dfIIPac:I- o
profesionales espaciaIizadoB en las <1_ ,.,... de 1JscaIizad6n que le CIIllIpe(Bn;
los .que NI'án debidatnerte h~ por el 6rvano. PfR MKiuar ••• o
inspecciones. 8iempre y cuando no exista conIficto de ~ El RegIamenIo del
órvano Sl4l8doc. estabIeoerfIlos lfNiuisitos que deben satisfacer los prdesIcnaIes en 18
maI8tIa, acorde a las ~ propias de las n«»tJIdedes de le ~
tespectlva. .

PRESENTACIÓN

El ejerelcio de la funcl6n pclbllca debe orientarse a la satisfaCcIón del bienestar de la
soclecIad. que es su fin 0lIim0 Y -.c:laI. La 8ocI6n gubemamentaldebe ragne por
pMciplos fundarnetUIes para lnspinIr la c:onIlanza de la sociedad en general.
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Atf1eulo %3.- Las p«$OfNIS trs/ca$ o jIx1cJicas colectivas 8 que se refiere 81 8Ít1cu/o
entetfor, l8nctrM el carfIcl8r de ~ del órveno Superior de Fiscelizaci6n del

·Estado en lo COllcemiellte 8 la comisI6n conferida. P8t8 tei efecto. deberán presentar
f1t'8VÍ8IJ'8fIl el oficio de comisión l8spectivo e ldentlIic8nIe "pIensmente oomo personal
ectuante de dicho órveno. En su actuaci6n, y derivado de la comisión, se equipararán
palillos Ines legales, oomo aUlCHiaresde la administración pOblica. y por ende aplicable
la /egisIBd6n' en la materia'.

Reg"mento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del ~do de Tabasco

··ArtIcuIo n.. Para' la oonlllltación de prestadores de servicios. suditores o
profesionales 8Idemos que habrán de coadyuvar e!, I~s funciones.r. actividades de
fiscalizsción del Ólllano. deberán cumplirse los SlgUtentes req~enm;entos. P8f!l la
inscripción en el Padrón de Prestadores de 5ervicios ProfeSIonales de AudItarla
Guberrlementei: . '

, .
11.Presentar, bajo protests de decir vetdad. la infotmación que sea requerida por el
órgano en el fonnsto de solicitud de insctipción si Padrón; y en todo caso. formular la
Dec1arac16n de Independencia del EJercicio Profesional y Adhesión si C6dfgo de

·áIca Profeslonel de los Setvidoras Pablicos del Ótpano de FiscaRzaCÍÓfldel Estado'.

02 OBJETIVOS

A) Objetivo General

Asegurar que los trabajos de fiscalizaci6n superior se encuentren libres de
Impedimenlos que oomprornetan la Independencia del trabajo a desarrollar.

B) Objetivo especifico .

ConIlIr con .;.. Declaracl6n de Independencia de los auditores gubernamentales como
pIllduclo de una reftexl6n individual.

·03AMBno DE APUCACIÓN

A) El p8l'IOIllIl de las unidades Íl¡ecutoras de auditarla. y servidores pOblicos de apoyo
del o.vano SuperIor de FlscaIiZacl6n del Estado. . :

B) Penonal de los auditores de despachos o profesionales de la auditorla
gubemanentaI que sean contratados para colaborar en las tareas de. fISCalización por el
Ocgano SUperIor de Fiscalizacl6n del Estado. en los ténnlnos del Reglamento Interior
del Otvano Superior de Fiscalización del Estado y demás disposiciones legales y
admlulllf¡alIvas aplicables. .

Tendr6n acceso a los archivos de las Dedaraclones, el Fiscal Superior y el Fiscal.
Espec:IaI .1 como el TItular de la Dirección de Contralarla Interna y los servidores
p(IbIIcos •relac:lonadoS con las acdones de registro y control de las mismas. De Igual

.l!llmf..~·~,~ ..,mt;JI. • ..v.l1Igª~ll.rnInI:IILiliY~~ acciones de
fisc:a1z8Cl6n;quienes podrán autorizar a los Jefes de DepartamentO. Coordinadores y/o
leIponsables de Equipos de Audltorla. su consulta con el propós~o de Integrar los
-equipos de trabajo y evitar comprometer la objetividad de los auditores. .

04 NORMAS RELATIVAS A LA INDEPENDENCIA

.GnIpo 600 Normas y Criterios para la FlscarlZ3cí6n Superior en el Estado de Tabasco,
SUbgrupo 610 Normas de Aucfrtorfa Gubernamental: .

UIndependencia

ElaudIfor~jl,C/optar unalf(;titud df1JIJde",ndenc/a df1$rl1f#liO~$Mc:tJ)_de_Iª.
·8midad examinada y se mantendrá libre de cualquier situación que pudiera
·nIl •••• como Incompatible con su Integridad y obJetivfdad.

••• independencia de ctftetfo es la cuaildad que permite apreciar que los Juicios
formulados por el auditor est4n fundados en 81ementos objetivos de los aspedos
81C8trIinados •.

El auditor cIeber.i conslderar no solamente si es Independiente y si sus actitudes y
lICtivIdades le permlten proceder de acuerdo con ello, sino también si existe motivo que
pudienl dar lugar a que otros c:ues~ran su Independencia.

Debelá ~ de partk:lpar en la realización de una auditarla en Caso de
incompalIblIlda o conftictos de Interés manifiestos.

El auditor lIClIJlri I\bnj de Impedimentos personales y profesionales para garantizar una
'-bar lmparclaI '/ objetiva en la entidad examinada Estará Impedido de participar en la
ejeaIc:l6n de ~ de fiscali1ación en el ente donde haya prestado sus servicios y
que comprendan 6reas y/o aspectos en los cuales Intervino o participó directa o
Indlredamenle. en·1os 6ltImos dos illlos previos a su Ingreso o contratación por el
OSFE.

El' auditor gubemenlental le enc:uentra Impedldo de recibir beneficios en cualquier
fonna, para al epara olro. proyanIenté de personas fi~ o Jurldicas colectivas
vlnc:ufadas ala enCIeladen la cual le eI"ec:tI:lala aqcIón de fiscalización.

Tampoco deberá rea~r actividad poIltica partidaria durante el ejerclclo .funcional del
cargo ni emllir oplnl6n, lnteIvenlr o particlpar en actos de declsI6n. gestión 0....-
administración de la entidad donde reaitoe su examen.

'En lo poeIIIe le ~ e! 8ItablecImlento de loa "**1IImoI adeclIacto. que
CCllI1IllU8bendebldamenle la Independenáa del auditor. quelnáu'}8n la ~ de
una IIl8IlICestaá6n plII1OI18Ide Independenáa

lIS SANCIONES

Para efectos de detennlnar responsabilidad del auditor del Otvano· Superior de
FIscdzacI6n del Estado 6 lnIegranIe dél deI,pac:tlo CCll1htado p8Ill la lUIIzaá6n de
aclMdades de· tIac:aIIzaáOn, le tomar6 como causal; la que ftgInn en la Ley de
ResponsabIIdades de loa seIVldores PíIbIIco8. la Ley de los trabljaclolw al SeMáo
del Estado. la Ley de FilcaIzaá6n SupelIor del Estado de Tabaoo IU RegIarnec*l

·1nIeltcir ,/e! C6dlgo de áIca Plofeslonal de loa SeMdocwI· ~ del o.vano SuperIor
de FIIcaIzaá6n del EItado, as! como ladas cIIIpoIlc:IoMs legales aplIc:abIeI en la
maIerIa. d8stacando eNe ottas: • .

a) Fáliar ala V8ldad en el conlenldo de la decIaraclón de In!IePeIlCleoc:Ia.
b) No 8lCCUS8IMde.1arealIza<:I6n de un trabajo en caso de InCOIIIp3lIbIidad o contIlcto
de ln:eÁ!MS.manltIesto.
e) No8lGCUIlII'Mde la emIsl6nde un Infonne 11 de patroánar una causa en caso de
~ o contIlcto de Interés manIfieItD.
el) No informar opcxlunameIb por lIIaIto al Iuperior jerárquico 80bre una. posIJle
k~ocontllctode~. . '

las causales I81ialadaa ciarán lugar a:

e) En el caso del ~or p4bIlco del ÓIgano SUperIor de FlIcaIIzaá6n. del Estado:

AJ proceso Interno paradetennÍnar la ~idad aclInlIM'alIva, lIn perjuicio ~ la
f'8IllOlII8bIIl cM o penal. . ¡

b) En el Caeo de auditores lntegranIeI de.deIpachoe de proIeIlori8Ies de audItoña
Ilubemarnenlal que eean.COlllratadoe.para.coIábcni' en las llnM de tecaIDá6n por el
Orgailo Superior de Fllcalizacl6n del Eatado:,. . 1
A 1a.lnmedlata lelICisI6n d!ll contrato de ~ a la 1eg1slaá6n.apBcabIe. eln perJuIcIo . •
de la reeponsabIIdad ávIl o penal que pudiera CCJmISPOIldet'.P•.••• efec:lD. lIII los .
contratos le llSlIpuIfi la aplk:acI6n de esta causal.

06 PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN DE INDEPENDENCIA

A) POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL óRGANO SUPERIOR DE
. FISCAUZACIÓN DEL ESTADO

1 El formulario debe ser llenado y suscrito por los servidores pOblicos en activo. de las
Unidades Administrativas ejecutoras de actividades de fiscalizac:l6n y servidores
pOblicos de apoyo té<:nico o administrativo del Órgano Superior del Fiscalizacl6n del
Estado.

Dicho formulario estará disponible en la página electrónica del Órgano
www.Osfetabasco.gob mx y también pt!ede aoIicltarse a la Direoci6n de Contralorla
Interna. el cual una vez suscrito debe ser entrega.do a la misma Direcci6n durante el
transcurso del mes de febrero del ano que corresponda .

2 En caso de servidores pOblicos de nuevo ingreso deberán suscribir SU Declaracl6n de
Independencia dentro del mes de caIeodario slguienle a su Ingreso al servicio.

3 En los casos de que debido a modificaciones sustantivas en la declaradón 1nk:Ia1.se
requiera actualizar Ia-mfonnación durante el transcurso del ano. para tales efectos.· el
formulario estará disponible en la página electrónica antes citada y en la Dfrecci6n de
Contralorfa Interna .

B) POR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES
iNDEPENDIENTES O CONTRATADOS PARA LA EJECUCiÓN DE AUDITORlA
GUBERNAMENTAL

t El fonnulario debe ser llenado y suscrito por el profeslonlsta o representante(s) de los
despachos de prolesionistas asl como por los integrantes del equipo 'aucfrtor de los
despachos que sean contratados para la ejecución de tareas de fiscalización en apoyo
al Órgano. .

2. Para efectos de la Convocatoria para conformar el Padrón de Prestadores de
Servicios Profesionales de Auditorla Gubernamental. el formulario estará disponible er
la página ~ctr6nlca del Órgano www.osfetabasco.gob.mx y también podrá IOIIátarse ¡
la Dirección de Contralorla Interna; esta declaración Inicial debe ser Renada y suscrIt
por el profesionista o representante(s) de los despachos de profeslonistas.

3. En los casos de que debido a modificaciones sustantivas en la declaración Inicial, s
requiera actuarlZ3r la Wormación durante el ano. el fonnularlo estará disponible en ,

• página electr6nlca antes citada y en la Direcci6n de Contralorla Intema.

http://www.osfetabasco.gob.mx
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4. En el pnlCIIO de.llcllac:l6n le ¡nsenllri una ralIflc;ación O en $U caso la
adl181Dd6n del ClIl'Qnldo de la dedarilclón Inlc:lal. como parte de 101requisitos para'
participar. .

5 El despacho que _ contratado debe" preaentar In dedaraclona de 101Integrantes
del equipo audltór .me la 0lreccl6n de AdmInistn1d6n ÍI mis tardar en la fecha de la
lInna del contrato.

07AHEXOS

Al FORMUlARIO

• Focmulario de Declarac:l6n de Independencia Y Adhesión al Código. de ética
Profesional de los 5ervldores Públicos del Organo Superior de FIscalización del Estado.

BllNSTRUCnvO DE UENADO

• Focmularlo de Declarac:I6n de Independencla Y Ailhesi6rí al Código de éuea
Profesional de los seMdores Públicos del Organo Superior de Flscalizaclón del Estado.

TransitorIOs Cirios Micer amo" No. 113 Col. Del
Tel. (993) 3St. .9.40. 3St. 11. SÓ. 351.

PRIMERO. Se ordena su publlcacl6n en el Periódico OficIal del Estado.
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~.

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos .Jurldlcos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa,Tabasco.


